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S"t¡.."UA~IO. 1 hi~; y d-- segu-nd& 8. representar-la itteo-n- i Han otorgadas á los minenn:. por Acuerdo Su-

P6DEitEJECFTIVe .• , l ven,ien~ia-~ ~::pret;ensi~. ~- solie!tante, premo de 18 de Noviembre de 1882, es un de-

F,....,.,~....::-T"' ._ ____ ., en razón de no estar legalmente cancelada la ber del Gobierno prote..,.t>r las empre-.a' qne 
.....,~~ v..-,.:1'-'~uo en que se eompra una ~ . . 0 

de Jut.ic:alpa.-~cuerdo ea que se otormw. varias htpoteca, SE>gún se mn·a en los documentos en grande escala $e proponen explotar ~1 ra-
concesiones á Los Angeles )finu:l.g an.d~ ~melting exhibidos al efe<.to. Considerando: que es m o de minas, por los beneficios que redunda.n. 
Compa.XJ:v.-Acuerdo en que se subve~na por d . , 'bl' d · · ¡ · ,_, d ' d ¡ ' p ¡ p ·d un año, -prorrogab1e, el Hotel .A..mericano.-A- e mteres pu lCO a qun1r en a c1uuau e en pro e pa1s. or tanto, e a:si ente 
cuerdo en que seaulOriza á Ira W Dearborn pa.· ;r uticalpa, un edificio en el cual puedan esta.· ACt:ERDA: 
a. gue ejerza en Ji República los cargos de Pro-- bl 1 fi - · d" ial d · · -
curil.dor y Agente general de The Pai-aiso Reduc- ecerse as 0 c1.nas JU IC es Y 3 numstratt- !.~Conceder á Los Angeles )Iining and 
tion Coni.pa.ri_y. vas d.e la. propia. ciud~d: que la. casa propues- SmettlO!! Comp••y, por el te'rmi·oo de d1'e• 

DISTRlX~IO~ PCBLICA.-.A.cuerdo en que se tod di · ad ~ l "" .-. "" 
auto~ al Decano de la Facultad de .Jmispru- ta reune as e~ con Clones Y emas a años, que empezará á contarse desde la fecha 
dencia pata que matricltle á Don Antonio Balla- de- valer ana m6di~swna.; y que el defecto del te d la · od ·, ¡·b dares.-..!.cuerdo en que se admite una renuncia _ _ presen acuer o, mtr ue<.:wn, ~ re 
á Don (1;)nsu.ntino Fiallos.-Acuerdo confirman. apuntado-por el &>llOI' Ftsca.l, pu.ede subsa.- ~e todo derecho ó crravámen fiscal ó mug,icipal 
do una ÜISposición del Dlre<,-tor del Colegio de D:a!'Se obJigand() al proponente á. la retnÍSiÓn d 1 • · t rto • 1 - • d• d '• SantaBá.'"bal:a ~ _ _ e os stgn1en esa tcn.os: maquwanca e to a. 

• GOBEBNAC!Ol'í.-Acuerdo~robandootroemitido ~l respectivo eertrficado. Por tanto, el Pre- clase y din~o para los traba~:. bombas para 
por el Señor GQbernador de Yoro.-..A.c:uerd.o a- stdente . . . ~ 
probando la ~pra de una casa en-'la ciudad de ACL"EBDA: extraer agua: maqumana. dedlCada a levantar 
Yoro.-.Acuer&. disp®iendo que á los Júee:es de C Se T pesos, machacar _y moler brozas., á extrat>r 
P.az en las Islas de la Bahía, se les ñje un su.eldo l. 0 - omprar al ñor ureios la casa de d 

1 
• b • l . 

módico.-Acueldo recaído en Ul'l& solicitud de la que ~ ha hecho mérito; con todos sus anexos e estas sus meta es, a tra ~Ja.r e hierro 
mmñcipalidadde Virgima.-.A.euerdo denegando y el acero v á aserrar maderas: maquina-
uaa petici6n de lablunici.palidad de Corquín.- y servidumbres ~r la suma de quince mil pe- . d - ed , ·a , 
Acuerdo recaído en nna solicitud de la municipa- sos; debiendo entenderse, a.sf en el pago del rta e vapor y ru as movl as por agua: ut_l-
lidad de MorolicL-.!..cnel'do denegando una so- - le~ varios como pa1"'" martillos, machetes-._ 
licitud del Alcalde auxiliar veciaos de Gualch.o precio y otorgamiento. de la escritura de ven- ~ . • 
-Acuerdo~doenuna ~licitJJd del S"~~ como eu la entrega del edificio, con el- Se- haebas, barrenosy:ptedra:s de anwlar: mstru--
de la mnJJicipalidad de Goasroréá·e-A.cue:rdo ñor Ministro de Haeien~"' quien debe~ a¡·us- mentos de maquinista, de herrero Y de Gar--
mitiendo UD& remmeia.-Acuenlo;.;..aído en UDa "'"> • ~ • · 1 d fu 11 & 
petici6n. d:irlgida por 1a m1m~ad. de Santa ta.rse á las prescripciones del presente aqper- plontero, lD:C u.yen o tor~ e e-:3-, -: p6lvo';,. 
ll&rbaza..-A- nombnndo: Director~ d , !T ra de toda clase que faese·á prop6sito y más 
de Estadístida al Señor Presbítero Licenciado DJ 0 ; Y' 6 - b" 
Antonio R. Vallejo -Acuerdo en aue se subven- iS0~asar al mismo Sefior Ministro el ex- econ mtca para J"Omper roca..~ oomo taro ten 
ciGDa el perWdico ''El RepubliemiY' de Trujillo. pediente oricinal, para que, de .-onformidad cápsulas 6 fnlmiuantes, guías ó mechas para 

G¡;ERJll.-Acuerd<>llOm-Co~~ld! - od · ¡ Jos'& · 
Depart.amem.os de las mas de la Bahía y de Yo- ceo. el escrito en que el SeJ1or Turcios hace pt' uew a. exp 1 n: aCE-lte para el al u m. 
:?· respectivsmeate, á los SeñGres Don Luis Me- su propuesta, proceda á. que se acepte la co- brado y para ensrasar materiales en bruto, 
Jl& Y Don PPO. Bo!qero. T-DJCT ~ T • tales como acero para barrenos- hierro en ba-DER J \,. Lo:I..U- • rrespondiente escritura; debiendo exigir al ~ la h í d'd , 

Aetas de las sesiones ·de la Co& Suprema de Justi~ ,_.endedor el certificado en que conste Ja can- rras u en P ne as un 1 as v en forma de 
Fnrt'"lQ:YlTOS. cela.Ci6n de la hipoteca, y- una vez que se ha- ar<.-os, clavos, pernos, tornillos, acero 6 hierro 

. -~ yan llenado todos los requisito~egales, en- fnndido para máquinas destinadas á moler y 
PODER EJECUTIVO.. tregar dicha propiedad al Señor Gobernadór al ~reo de las mina.s:~tuboo, ya sean de hie-

Politioo del Departamento de Ol.ancho, á fin rro, bronce, _cobre, plomo, gutapereha, &.: 
• FOMENTO. de que veñfique la trastación de las Oficinas cer~uras-, b:_sagras, eneMas hee~as de ace-

- • •- -- ---- J¡ 1 antes meneionad.as.-Comnnin.uesevre~istreose~ ro, hterro, cá.na.m_o ú ~tros _matena.l~: pla:n-
A&uerdo en que se compra una casa en u. - "1 ., ~7 b d b 

ealpa. Rúbrica del Señor Pre~idente. e as e-co ~' hierro, ó lammadas de plata y 
i Pl<utas. cobre en bat¡~ para ftihdi& bronce, estaño.,. 

SECRETARÍA. DE EST~ .Ex EL DESPll!tHo DE ~ --- ~ _ plomo, azogue 6 cualquiera. otro metal que ~ 
FOMENTO~ Acuerdo en que se otorgan_ VQrtaS concesio- considere necesario: diamantes en bruto <.-on 

Tegucigalpa, .A~sto 26 de 1887. {f ~8 Anff~les _lfimng an!l Smelting des~o á barrenos dedfama.ntes, si estos se 
Vista la solieitud elevdal Poder Ejecu- om ny. necesi~a par:a taladrar rocas: todos los ma-

tivo por Don Froilán ~_reíos, co~ fecha 15 sECRETARÍ1. DE ~'"T .. u~o ~ EL DESPACHO DE teriales empleados en el arte- de -ensayar hro-
de Julio del cerriente año, enJa qae propone FOXE:STO. za.s, tales como crisoles, de diferentes formas 
al Gobierno una easa que posée en Ia ciudad Tegucigalpa, Enero 14-de 1888. y tamañO$, hornillos para fundir, ingredientes 
de ;¡ uticalpa, Departamento de Olancho, por Vista la solicitad elevada al Poder ~u- químicos para combinaciones y análisis, , ... 1. 

la suma de qniit.ce mil pesos; la cual responde tivo por el representante de Los .Angel~ Mi- jas de vidrio para operac~ones química~, "
exactamente que aooill})3ña, y puede servir ning-and Sm:.elting Company, Francisco R. gredientes químicos usados en la opera<-ión 
para las oficinas jndicial~ y administrativas Fast.~ con fecha ll de Xoviembre del año p.ró- de moler las brozas ó para. ex¡raer de esta~ el 
de aquella ciudad.-Vistos también e~ infor- :J:imo anterior,. en la que pide varias ooneesio- oro, la plata y el cobre que contengan, ingre-
JUe del Gobernador Político del Departamen- nes. con el objeto de d~olla.r los trabajos dientes que pueden ser ácidos, azufres, sales 
to citado y dictámen .fi$eal; relativos, el pri- mineros que en grande escala posee su patro- metáli~ &.: .;"ela.s de estearina, de paraf.n-1 
mero, á manifestar que la casa propuesta co- cinada en el Valle de _-\ngele.s, de este Depar- 6 de espe~ que se usan en ]as minas, \ 
rr~nde al plano supradicho, vale no :menos tamento.; y, considerando: que-, además de tiendas de tela, &. : vesti-dos impermeable-s 
de quince mil pesos y está. gravada eon una qu~i todas las coneesiones pedidas se ha-} para los trabajadores, pero no pudiendo "'-..:-
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• 
·~'·<' 0 ' kl,li'A 1)~: j..fi\'\UUH.A~ 

'-'edet \le den t..B t 1 alto Jo.;; (¡ue "t' intJodn7c an 1 (Onforme á ia"- le\ eo; del E ... tado de XtiE'\:t 1 ~o-., atPnat<1.l !1 <H u¡•:H 1\in a<tn:ll: Y parecien· 
• p 1 • 

':_? d m.oh\hario que ll('Le ... lte la <li~h;:;,. ('0mp:1.- 1 York, E ... tado ... rlüdos de ~otte América; y.' do e0nYPn;t-nh· y ilpmtnn:\ 1a di"'}).O<:.¡c\Qn d{' 

ilía. para amueblar una <a-.a i conMderantlo: que el peucionarJO l:a l?xhibi- ¡ aquvl I>nc·< tor: < 1 Pt'<'.;;j,Jc.ntE' 
'"'2.')-0torqar á b. rneneJOnada Compaiiía, 1 do Jo¡;; documentos autén~os en que consta' • • ,\,·CJ..RD\.: 

por el término de diez afio~, que empezará ¡.;:.m.nomhramiento y el del Seiior Dearborn, y 1 ·-Coufinna1 Lt l?ll toda~ ¡::ut-> pa1 te~ con la 
también á contar~e de e"t=l fed~ la facultad ¡que la Con~t1tnción de la die ha Compaiiia, no c·.1l idad de 111._.1 in a ú tran,.ItOI ia,. c~mo la ha 

·de Pxportar. lib1 eliJ)t• totl~ derecho ó gra·ni- ¡tiene nada Je contra1·io &.la~ Ieye~ ilt>l pll.:", tom'ldo el J t'~~"' tlt• aq~t-1 t• ... tft.bJt'ci~leJ~o~ )~ .. 
•men fisc:al 6 !úuni<.-ipal. todos los prodtH.J~.;;; de 1 ni al orden públi& del mismo, por tanto. c•l - -Qnt• ~1n ¡wrJHHlO rle Ll mtervencwn 
tas mina.;;; quC. e,:,.plott·; lo mismo ':llle l.\ Je: pi'C.,~id(:"lte qnc cm re .. pon~<> 1l s, iio1· Golwrn:Hlor del De· 
u~a1 hbrnn..ente las aguas, madeJa~. v cnal-1 ACr.E:¡r>A: partamento < n lannwnt ion:Hla E~cuela, esta 
quit"1a <•tro material pe1teneoente al Estado, Conc·edN al St:iior Dearborn b :Hl.toriza- qnerl€' haj() la mmediata lll"PN'< 1Ón dti>l Cele-
que fa(.lhte el establt·<'tmiento v des:ll'rollo de i ción de que. se ha hec-ho m~rito.-Comuníqtle- g-io á, que 1-e :HW\a.-ComQn qnf'o~ ~· l'.pgi'~· 
la t>mprt"~'!. • ¡~y regístrese. • • • t1e~e. 

~ ..... -La..~ {'('n<·e~i(me ... .autetiores d~ben en·, Rúbrica del Sefior Presidente. Rnbri<·~cio por(>} St.>'ii()r Pu•,.;.}.l}eut€'. 
1 Plano.~. Ab•arodo tenaer:.-.e htt ha ... J•ar.t '='l uso c>:\.dusi\ o de la 1 ' · 

compañi•, y de uiugúu modo para comer- INSTRUCCION PUB.LICA. GOBERNAC10N. 
c1ar ó esp<>cular eon otl1iS personas; Jeb1endo 1 ~~~~--~ 
la con~ionaria aju~ta1·se en un todo, para.¡ 4.cuerdo en que se autoriza al .Deeano de la Acuerdo aprobando ot1·o emitiif.o pvr el Se· 

· · ~ . . 1 r or Gobernadrw de } M"fl. gozar de tail'' preemmenClatl, al Acuerdo Su· 1 Facultad de Jur~yrudenc~a para que ru.a- t _ 

if" • SEC'RRTARlA !lE F.STADO E..'i' EJ. DESP..).CllO 
nremo de 19' dt> X o, iembre de 188:2; v, 1 trir.:ule á IJon Antonio Balladares. • , o DE 

4:=•-En (·1 caso tle que la citada Compaña , - GOBER...'UCIO!i. 

tU\ it>.;;e q¡w hat:f:'r USO de ao-ua..;;; maderaS V 1 ;SE('RET ARIA DE ESTADO EN El. DESP \CIJO nF. 'P.e,"UCl.fl"/'nO, .~. 'T0"20 9 -'e !88-,. 
1 

• • '=> '. , ~ IXSTRt:"CCIOX PUBLICA. .l.~11 M:r ~lf' .. Lt '"' U• 

-eua.qmem otro matE'nal pe"rtenee1ent~ eg1· 1 ~ . 1 u 18 d 188 ~ Con , ista del acuerdo emitido por el Go· 
' ' · ¡ d b , · d . .L. eguc~ga r,pa, ..1.um·zo :e 1 • • 

dos o a parttcu ar€<$., e era m emmzar su ,~ h b' d pod'd · • - ¡ bernador Político d€'1 Departamento de Y oro, , . . , . _,o a 1en o 1 o ooumr a matncu arse 6 
valor a JUsta ta!'acwn de pentos, dado el SU· 1 . ,...., A t · B 11 el PresUdente de la Rt>públiea . . oportunamente e JOVen-"_...,n n omo a a· 
puesto de no haber podtdo a\·emrse eon las d . d -·-·I · del . , . ~ ares:., v temen o que ,_... as matertas 
respec..::t.t\·a~ persouas o CerporacJÓn.-Comu-¡ · d l F ltai d J · d 
.níqa€'$e v rPoístres:.P. teTceT cuTSO e a aeu t e nnspru en· 
Rúbri~ d:.I-&-üor Presidentt>. : 

1 

cía, que ya había estudiado en el año próxi· 
' Plana.~. roo anterior, hasta el roes de Agosto inclnsi· 

ve; el Pres:.idente 
A·t"'tterdo en que se s-ubvenciona por un ari.o, ACGl.:RDA: 

prorrogable, el Hotel Americano. Autorizar al Señor Decano de la re,erída 

SECRETARB. DE ESTADO E~ EL DESP.tCJJO DE Facultad para qn~ matrit:nle al ref:rido jo--
1-'úlf..E!!o.""ro. ven Balladares.-Coníuníquese y reg¡strese. 

Tegtu:;irfdlpa, EnfP"Q' :20 de 1888. j Rubric·aifo por el&>iior PreOOente. 
Siendo justas y aten_dibies las razones en 1 Ab.:arado. 

que se faoda la Seño-ra Bs.ter .Rivera de Rau- i -..t d ----;:::: . a' 
. . -e . , .::-:z.~er o en-que se au.:m~te una renuncza 

dale.;:, para solre1tar .que el Gobierno le de al- ' ..Don Constantino Rallos. • 
guna prote<:-ción que remunere en pa.rre· los • • 
ga:-tos que ha hecho en organizar {,'¡ Hotel SFX''R'IITARÍ.\. DE ESTADO EX EL HE';P.!.CHO DE 

An•("r:canq que nene e-.tabkcido t>n l?'!<ta capi-, rxsTRrCCIOX Pt.:'BI.lCA. 

ta!., el Prt>.;;;i<Jevte o- Tegucigalpa, ~Vano 21 ((e 188'7~ 
.~tXERJ>.l.; ¡ Siendo ju~tas las ea.usas en que se fnoda el 

L '-Suln enciol)ar por un aiio, prorrogablt; Señor U.on Constantino F1állo ... , para hacef 
<:on 1.~ .... un3. de do.eu..etlta pesos mensuale.s, el dimi~i~ dé las as:.ignaturas de :Mineralogía e 
Hotd de que .se ha~ hecho mérito, que eomen- Inglé'i que -.Je habían confiado en el Cole· 
.z.a1á á <..orr(>-r el 1. 0 de Febre_1o próximo en· gio Xaélonal 'de ésta. ciudad; el P1esidente 
tts.ntE-; y, Q $ AC'('ERDA: 

2. 0-La. Direcc.iÓfl GenE;ral_ d.e Reu~, pa-J ].0 -A..:eptarJe la renuncia; y 
gará J. 1~ Señora. de Ra.~daleE:7 .á-.su vencimien· ~ 2."-Darle las gracias por sus; serv¡cios.-
to, la mensualidad e.xp'tesada.-Comuníq,.uese 1 Comtiníquese'y regístre-se. 
y regístre.,e. ~ !' Rubricado pof el Señor Presidente. 

.Rúbrica dd Selior P1·esiden~.~ t,. Al"Varado. 
Planas. .-.: ~-~" 

.Aeueido en que se -au~za á Ira W. .Dear
bom para que~ en la Repúhl'=t l08 
eargM de Proczwa.itor y .Agente general de 
The Paraiso Reductitm Company. 

..SECRETARÍA DE BSTAD-;; :EX EL DESPACHO DE 1 
FOXE:!I>""TO. 

Teguci[!alpa, Ene'I"O 23 de 1888. 
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu· 

"'tivo, por Don ;¿ Antonio López, con fecha 
17 de los corrientes, en representaeión del Se
mor Ira W. Dearborn, en la-que pide se auto
rioe á-su mandante para qne €jerza eri la Re
;pública. los cargos de Procurador y ~<7Cnte 
Gen~ral de The Paraiso Rednet!on Company, 
la t..ual. -e'> una sociedad anónima organizada 

Acuerde confirmandp una disposición d:el 
IJirector ilel Colegio de Sánta .Báróara. 

SF..CRETARÚ.. DE EST'..l..PQ EN ~.EL DESP'AeBO DE 
ISS~'C'CCIÓ:X ~ÚBLICA.. , . 

o:o TefrLcigalpa, Marzo 28 de 1887. 

HBbiendo dispuesoo el Señor Director del 
Colegio de Santa Bárbara que transitoriamen
te se anexe á dicho Instituto la EsCuela Supe
rior de Instruooión primaria del propio depar
tamento; en atenei6n á ser ma.y pooos los 
alumROS que por ah~ pueden concurrir á la 
referida Escuela; confiriendo la dirección de 
ésta y el desempeOO de tres -asignaturas en 
la misma, al Señor Don Rodrigo Casta~a, 
con ~l Sueldo mensual de setE"nta y cinc#pe-

v 

ACt:'ERDA: 
• e 

Apr..abarlo en 'os término~ .::.iguientes: ~'Go· 
bernación Pol.itic.clel Departamento . ...-Y oro, 
EneTo lO de 1887.-El 10 del cóniente se 
abl-e de nneTo en ~ta duda'tlla Escn"E"la Su· 
perior que el Sllp.rcmo Gobierno paga y sos· 
tiene, .t'D pro'\".echo de !.a juventud del Depa.r· 
tamento. A 'irtud de Iof buenos resultados 
que dió el .año escolar, terminado el SO de 
X~v-iemhre último, el Señol' Io~t:tor de Ins· 
~uceión .Pú.bliea del Depa;rt;amen.to, se pro· 
mete en el presente redol?.iaT sus esfuerzos pa
r¡ mayor utilidad de .la ~ que el Ejecu· 
tivo hace; y siendo deber dt> esta Goberna
ción avnAa#!e ,. n-move~· todos lo-; Ineonve· . ~ -- . -nietrtes para que tale• benPficios no s.olo a pro· 
vechen á los niüos--de esta eiudad, -Si{}() á los 
del depert::tmento, he tenido á bien 

• • ..-::ORD.A.R: 

1." Que las Municipalidades incluyas eo sus 
presupues~4?S, flga~t? :de Jl\trif~<¡i~n por uno 
ó dos niños eri esta chiaa.a;en io(Id el año, á 
razón de quinc~w~~~~~s por cada ni~ 
ilo.-:2.0 Que e\-'úluHrd !ifet-'corriente debeh 
~ndar los expresa_dos niñ&. al ~nspector de 
4lstrucción Pública,.. para que sean matricula· 
dos en la Escuela Supeñor, procurando que 
sean d~llos de laofamilias más p<>bres y 
que demuestren aptitudeS para el aprendiza.
ge.-3.0 Qne la *nsmlídad comenzara á co
rrer -en el ~róxim~brero, debiéndola remi
tir adelantada ar expresada Inspector de Ins· 
trn'cei6n Públi~.-Ltris Mejía."-Comnníque
se y regístrese. 

Rúbrica. del Señor Preside'nte. 
Gómez. 

Acuerdo aprobando la compra de u-,(a casa 
en la ci-&lad de Yoro. 

SECRETARÍA. DE ESTA))() EX EL DESPACHO' 'Í>E 

GOBE.&NA.CIOX. 

Teg'ueigalpa., _Varzo 9 de 1887. 
Con vista del oficio fecha 7 del mes en %ur~ 

so, dirigido á C'-$ta Secretaria por el Goberna~ 
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dor Político del Depa ta d y 
1
¡ t , 

1 
, . r mento e oro, con- .!cuerdo denegando una petición de la í.tl'-

:a~< O a 1~amfesta.r que, p<:rr~nstrucciones re-l ni(·ipalidad de Corqu'i. l 

• cibida.s det Señor Presidente de la República 
ha comprado en dos mil pesOS, pao-adeaos e~ 'iEC'RETARIA DE ESTADO EX EL DE~PACHO DE 

pape: es del Estado, á los Señores n:n Prósp:ro GOBERSACIÓ:s'. 

~a~t1llo ~Don José Jnliá, la eas! que dichos Teguci~alpa, 2Jfarzo 1:2 de 18$7. 
sen m¡¡J tienen en 1a ciudad de Y oro. contl- J c;n pr~sencia del !cta de }a lfunicipalidad 

•gua á la del Gobierno, el PresidenTe e OTqum, en e.J Departalllo'>nto de Copán 
ACLERD.\: • jf ~n la cual pide se le conceda el producto del 

Aprobar dicha compra, y ;¡ue por la Secre- 1mpuesto pecuario que se recauda en aquel 
taría de Estado e-n el Despacho de Haeienda término- municipal, pa1~ atender al fomento 
~e ordene el pago, 6D la forma expresada., ~ de la instrucción primaria de ambos sexos· 
Ül.V01' de los Señores Castillo y .Juliá.-Co- lo mismo lille el producto ang.al del fondo.iti: 
muníquese y regístrese. nerario, que •destinará á la construcción de 

Rubricado por el Señor Presidente obn.s de utilidad pú.bliea; y, oonsid~ndo: . . . 
Gt;mez. que uno Y o¿ro impuestos están deStinados 

A<.-uerdo disponiendo' que á los Jueces de 
Paz en~ !&as de la BahW, se les fiJe un 
.tneeldo modwo. 

• • 
SECXETARiA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 

GOBEllX.J,.CIÓN. 

Tegucig!Zpa, Marzo 9 de 1SS7. 

por la ley al fomento de los npnos para que 
han sido creados; por tanto, el Presidente 

A.('tíERDA..: 

Declarar sin lugar 1a petición de la l!uni
cipalidad de Corqu'ín, á que se contrae el acta 
de que se ha hecho m-frito.-Comuníquese y 
regístrese. 

Rnbrie..ado por e1 ~or Presidente. 
• G6mez. 

3 

ACt:ERDA: 

Denegar, por ahora, la expresada solicitud. 
-Comuníquese v re9'Ístrese. 

Rubricado po; el Señor Presidente. 
Góm~z. 

AcueMo reeaí.do en Úna soÍ7citud del Stndí
co de la municipalidad de Go-:zseordn. 

SECRETARÍ.\. DE ESTADO EX EL DE.';P.-\.CHO DE 

GOBERSACIOY. 

Tegucigalpa, Marzo 24 de 18S7. 

Vista la solicitad del Sindico de la Muní~ 
cipalidad de Goa~orán, pr.=sentada al Poder 
Ejecutivo, manifestando: que el pueblo de 
Goascorán ha sido dueño y se-ñor de los terre
nos conocido eon el nombre de ""Los Amates" 
á título de compra, desde el año de 1692: q~e 
de~de dicha fecha ha poseído y goz~do de di· 
ehos terrenos sin interrupción, estableciendo 
impuestos eqnitativos,Jqne han: pagado las per· 
sonas ~ñas al Común: que reciente-· 
mente la Mimicipalidad .de la N nev~ Alianza, 
antes Y a.lle de Mongoya dísgrtogado de Goas

El Presi~ntE' de la República, en atención 
á los xnuchQi; quehaéeres de los J u.eees lie.-Paz 
de las Islas de la Ba.h~ y á que $GD muy po
e~ las perso:r¡as aptas para el d~emr!ño de 
diclu>$~.G.a..r_gQ~.J~s~_QIJ.~~ ~§..On r~láJ"JJlente 

8
pobres, --- ~-

- .ACUEDA.:4 

Afflt!Ydcnlent!gamk> ~6n de la 
nici~~~ olica. 

.Mtt-- c~~n, ha el_ev:'do al Gobierno una proposi
CIÓn de arbitnos que hiere los derecho: in

s¡cR.ETARI.J:. DE ESTADO E~ EL DESP.AC'HO DE conte::stables del Municipio de Goa.scórá.n im-

GOBER..~ACIOX. po_nie';d~ P_O'-co.rtes de _madera; salinas7 'pas· 
Tegu.eigaJ:pq-, .J(~ 12 de 18&1. taJeS Y s1emb~ basta á los mismos comn.ne-

Examina-da'la'solicitud -dé la Mnnici'pali- ros~ sin que G,oasoofán haya negaao en nin· 
dad de ~orolíca, contraída á. pedir exención gún titmpo, á los antiguos "ecinos del Valle 
.ftel servicio de guarnición á. favor de los mi. de }!onggya, el uso y _goce -de los terrenos 
licianos de aqnel ténnioo municipal, á fin de comuna~es que les corresponden, como anti-

• ~ ~stos ~~:prestar~~ ¡.ra9&jo perso_~ .gu~~- vecinos de _§'?a~~; y _pi~ie~do por 
n la oonstrucClon del cabJldo qu~ está para _último, 1a reconstderaCIOD de la prop,e.sición 

kt mu- empTender, lo misrilcr que' u'D: aUXilio pectmia- ~~ B:~bi~~s menci?J?ada, y la declara~ria de 
rio para invertirlo en lá misma obra; y a• gue es á la ~uni(lip~dad 9~ Goascorin co

Sl<CRETAJÚA DE.ESTAOO "-" EL D""iAClW .ro: .....,ao-á qnela cODeesióB del primer punto mo MJ>n.icipalidad Ma"dre, ~-qniep s6k> y' úni-
- GOBERX.A.CJÓ~". • n<res'!ndtspen..~para llevar á cabo la obra cam_e~te ~orres_pon~e e~~~er reglas .para 

Tegucigalpa, Jr~...o 10 de 1s
87

. • ~ne se propone oonstruir la Municipalidad el (bsfru_te _de los .;erre~s de "Los Amates" 

~ , 
Acuerdo 'l'eeaído en -una. -solicitud de 

,¿ícfpalülail i1e V"w{¡inia. 

Que los expres.a¡.os Jueces de Paz deven
guen un sue~do ia6dico que les fijará el Go
berna_dor ~o!í"tico _del DepartamentO y paga
rá el.A.dmmtstrad-gr~e- Rentas respectivo-.
Comuni:quese-y reg~str-eee. 

Rubncado por el,~ñor Presideute. 
• G6mez. 

Con vísta. ~~ 1~ so1ieitud'de 'la ~unicipáli~pres€-ntada; el Presidente . p~opied~ ~~1 an.u~ó Común~ _Oído el in~ 
dad de Virgtma,-en el Dlepartamentq",dsqn-- A-crERo.a.~ form.e del_::>efior G1Jbemador<WI Departamen~ 
cías, c.-ontraid&--á solicitu llí valiosa &eaia 1.?'-'Dese:gar &ha solicir.OO. -pot lo ~:ha- to de Cboluteca; y, oonsidera;ido: qn.e ~aún 
eión del.-Gobietn~, áAin de, que 13. Mu~a- ce~ ~a exención solicita4a ett fa.vor _. ~ los tít~los exh~bid9s,,el CoJD~ de Go~orán 
li~~de}i.~lsince, ye~:al_~l!i,~ipio de Vir- ~mr:~nos de q~e se ha ~bo!~é~; y es ~eno Y Seno.r de~~~ "I;..os ... "\roa· 
gtni.a, por la su~ de. dos rrpl pesos <;_ne está . :... -Of:~cer a la ~Ull.lClpahdad petieion,a.- ~s; . Y que, por coDSiguzente, ~ á la. )J:uni~ 
listo á. pagar, la hacienda GnaquincOra, en ra- n~ el_ a~XJ .. lio. qae sohcita cuando haya .dado <:1.pal~ qu¡e lq re~n~ á q~ eompete 
z6•de las grandes dificultades en que se· ha- Pl'.J.DClP.lP a. los trabajos del cabildo.-Comu- estable~r :r:egl,as ó zmpue~tos ~re).os ter.re
lla por' eareeer4le t~enos egidales' dónde es- síti;ese y regw*rese ---~ -· nos comunales.~Por ~!dn,.; el PEe.sidente 

tiblecersus traba~ de ~mttnta; y atéñ- ubn:J~~~~~jiorJ?r.esid~~.. ,. .acu:zá't>A.: - -... ~~t;..=,.,r .... :,..o~ UV f:fomez 
diendo á qae el EiiO!tlle!SO :llecho ya cuanto ___ ~ ;:... l. o-SnspendeJ¡ Jos efec(...-os de los artículos 
haestadodesu~áñn~eque el M!tJpici- Acuerllo-recatdoen_~na soli dlkl Alcal- 14,15y,_16 d~~ propÓsici~ de arbitrios 
pio de V#~D!a ~Fpr~a hacien- de .Auziliary"'JecinOs de akho. robads por acuerdo de 8.1ie._ JUDio de-1886~ 
da d" if"uaqum~r(I~cual-:J:-{e "1:1:a canse- quedando, ~"tanto, lo& vecinos del Mu: 
_,_.. j h , • d 1 "'llK" • SECB:ET~RiA Dlt'ESl'.ADO EX EL DESPACHO D :~-5~0 por a a so1uta ne,pt e a ..;uuñici- • · GÓBE&..~A.CIÓ~. E nicipio d~ la Nueva Ali.:m~ en el uso y~ 
,aJ.idad de Gualsince á dar ~ ~encidha.do te- -·, ~ctf¡óipa; .Má~-0 17 d'e-ISS'í. de 1~ derechos que han tenido como ~mu-
rreno, ~r un precio meJlor del .oue pide,· el T ,, neros y r,- ~ omada. en oonsíiféra.ción 'la soficit~d pte- ,., ' . ~ . . . 
Presidep..te , A:CuERDA: sentada al P-Oder Ejecutivo pot el oAle8lae. ~ -?revemr_a.la ~~Clpahdad de Goas-
l.o-Den~-aolicimd -expresada; y Auxiliar y vecinos de Gualcho, en jurisdie-- ooran proceda mm~tamente á establecer 
2. o-Ofrecer á .,la Municipalida<l de Yirgi- ci6n de Sen~tí, D~rtamento de Copán, reglas para el uso_~ disfm~ de los· ~~s 

nia: los- egidos (!Oe ,necesita en terrenos :oa- ~~traída á ~~ su anexión al termíno mu- ~nnales, sometiend_o~ _a la aprobación del 
cion.ales que ella designe al efecto, ó .ayu- mcipal_ de GraclaS, d_epartañlentQ del rñism.O Gobemad.or, de '?Onfo~ oo~ el_ ~í~ulo 
dáfte .ell parte á. la. compra de un terreno de n~mbre de que antes formaDa parte; y aten-' 48, número IO de la Ley para :MuntClpaüda· 
propiedad particnia1', caso qne haya alguna diendo á qne dicho vecín<ll:rio se halla ac- des Y Gohernado:res,-Comnniqnese y regís-

persona. que quiera. renderlo.-Comuníquese tualmente ~o-regado á la jurisdiooi6n de Sen-.., tre;-b . ~ ~ SeiC :¡ registoese. sentí, por haberlo pedido así al Gobierno, sus- n nca o por - or Presidente. 

Rubricado por el Señor Presidente. tenta~o razones a.tendihles; po:r ta.nto, el¡ G6mez_ 
G6mez. presitTent-e 
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Acnérdo admltiendo una renw1cia 

REPUBLlCA DE HO~DURAS. 

A{·tterdo N¿ que se ~uln•enciona el JH 1 ¡,;,f¡,_·o 
'' Jc.~l Rep1rlJ!¡r•mw ·· de Tru;illo. 

"l:..l ¡~1:::1 U:. t.\ J)J.; h..,T \DO EX l~I JJE~PACIIO DE -

l•ORER!\.\C'JOX. l"l-.CRE1. \1~1 \DI-: E."'1ADO l:..X hl IIF-..P.\( HO lH. 

olnclo, y que lo"'!!todelito~ queden de e-..ta m:1. 
nera. sin ca..:;tigo, h Corte l:'uprema, en n<o:.o de 
Ll,.; faenlt"llle..:; quC' le confiere la le\·, . . -

J'e;¡ad;¡alpa, .llar=') 2b de }l'-~7 • (,ornmx.\UPX. 
.\.Cl:J.:RHA; 

Que todoSII!o..:; procesos lnstnudos po~' lo.:. 
.Jueces de Paz y en que, 1lecretada p-lS)Ón, no 
s.e logre la ~aptura del reo, sean remitido~ a 
.Juzgado de ,.~etras respecti \·o, donde se1 an 
custodiados "'efltlrada.mente: que los .Juece.;o; 
de I~tras al cumphmenta.r el inciSO 3.. 0 de 
artículo -!7 de la ley de (k-ganizaci6n y Atri 
bnciones de los Tribunales, den cada dos me 
ses conocimiento i 1as Cortes d~ ApElaciones 
del número de dichos procesos, con expresión 
de la fecha en que se infció cada uno, el deli 
to que lo motivó, el nombre del reo ó reos, la 
fecha del auto de carcel y la de su remisión 
por el.Juez de Paz; todo sin perjuicio de Ji 
brar 1ll.s corre!ipondientes órdenes de captura 
y que- las Cortes de Apelaeiones eleven á su 
vez, á este Supremo Tri¡unal, ese mismo co 
noeim.iento cada tres meses; y para que este 
acuerdo tenga su debido eumplit:J11ento, se co 
mnnique á las Cortes de Apelaei8nes y se pn 
blique- en ~'La Gaceta."-L clés.-Leandro Ba 

SH'>ldo ju..:;tas las ra.zo11es e11"\pe el Seiíor[ 'Te_,¡uei,r¡alpa, _llano -~l de 1K~7 
Sotero Toto ~~n~a. la Ithu~Ic_ta que Prf_senta Consrdc1and~que en•e1 Departamento de 
del "'cargo~ l e~orero 2\Iu.ntclpal de la ctndad Colón ha comenzado á ver la luz pública un 
de :Santa Barbara, el Presrdente periódico que lleva el nombre de '·El Repu· 

ACCERDA: bhcano" bajo la d1recc~ón de[ Señor Don Jf¡. 
1. 0 -;:-Admitir al Seiior Toro la ten uncia de guel S. Rt:>mero, con el .objeto laudable de 

que se ha hecho mérito, rmdréndole la:; gra· servir á. los inter¡ses del paTh: y qlli es com.·e· 
cias por los senicios que ha prestado en el niente que el Gobierno le dé im,Pulso, coope· 
desempeño del 0argo que dimite; Y perando eficazmente á su sostenimiento; por 

2. 0-~ombrar en su lugar, Tesorero 3Iuni· tanto, el Presidente 
• cipal de Santa Bárbara, al Señor Don Venan- ACt:ERDA: 

do Baqoero.-Comuníqnese y regístre.;e. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

G6me::. 

..1c-uerdo recadlo en U"Yla petiéi6n dirigida 
por lh. municipalidad de Santa .Bárbara. 

SECRET.A.'BIA DE ESTAD-;-EX EL DESP~HO DE 
' GOBEk~ACIÓX. 

Tegucigalpa, _lfarzo 26 de 1887. 
Con vista del acta del 12 del corriente ~~e

lebrada por la Corporación Municipal de San
ta Bárbara, eontr.a.ida á pedir- ~ Ejeentivo se 
sirva aum.eritar la. guarnición Je aquella plaza 
al número .de individuos que juzgue necesario 
para guardar-el orden en los dfas de la fnn· 
ci6n pr6xio:i.a que se. cele·brará en dicha ciu· 
dad, y se le dé adeto.á.s, el último resto de los 
fondos del Hospital de aquel Departamento, 
que ascenderá á lo más á cien pesos, para in
vertiHos en la conclusión de una obra de uti
lidad pública; y Considerando: que la guar
nición establecida en aquélla cabecera depar· 
tamental es suficiente para .atender al fin qne 
se propone la MlUlicipalidad presentada, y 
qUe la inversión que se propone dar á. los fon
dos que se solici~ cons~ta los verdaderos 
mtereses del .Municipio que représenta; por 
tanto, el Presidente 

ACUERDA.: 

1.'"0-Deelarar sin lugar la solicitud en "Cuan

to al primer punto; y 
9. •-Ceder á la' expresada :Municif>alidad 

los cien pesos de que se ha heeho mérito.-

Sub'\ encionar al periódico de que se ha he· 
<-ho mérito, <'On la suma de cien pesos roen· 
suales, que comenzarán á satisfacerse al Di· 
rector desde la fecha que lleva el primer nú· 
mero del e:\:presado periódico.-Comuniquese 
y regístrese. 

Rubricado por el Señ-ór 'Presidente. 

Gómez. 

GUERRA. 
Acuerdo nombrando (J<fman.dantes de I¡s 

dep«rtamento• de las Idas de la Bahía y 
de Yoro, respectivamente, á' los &liores 
.Don L<is Mriía y Don P. Romero. 

• 

lladares.-Secretario."'- • 

F~IQUITOS. 

Lo8 infraBCritos, Conta./lores <id Superior 
Tribunal de Cuentas de la República. 

SECRETARÍA. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE Certifican: que elSeñer Don Gustavo Leiva 
LA. G"GERJU. por medio de su legítimo representante el Se 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ñor Licenciado Don Miguel., R. Dávila, ha 

En uso de sus facultades 41 presentado la cuenta. que llevó como Tesorero 

" 
ACLElUU.: Municipal de 1a ciudad de Santa Rosa, depar

1. 0 -N.ombrar al Coronel Don Luis Mejía 
Comandante del Departamento de• la!! Islas 
de la Bahía en reposición del finado Ceron<OI 
Don Federico Aguirre. • 

2. o_ X ombrar para Comandante del Depar· 
-tamento de Y oro al Coronel Don P<>lllpilio 
Itonl>ro.-Cemuniquese. • 

Dado ¡;:¡,Tegucigalpa, á 31 de Diciembre 
de 1887. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
P. LeiN. 

tamento de Copán, durante el año económico 
de 1~7:ane examinada dicha eaenta no me

:w<:ió tfingún reparo; habiénaosele, en c<mse-. . 
cuenCia,. declarado solvente con el Tesoro 

Mne~pal, en sentencia pronu.n.eiada por este 

Triblnal el 25 del ~ en enrso. 
Por tsDto; y para los ñnes de ley, se le ex 

tiende el presente ñniqo.ito, en Tegucigalpa, 

á veintisiete ae Enero de mil ochocientos O· 

cbenta y ocho. 
Gom~ttese y registrese. ' 

Rubricado por el Señor PresidenteG
6

mez.o POOER JUDICIAL. A 
~ ,, --~-_ _____.¡, 

R. XWence., ' ~'ami¿-o -...!'- Dur(;n 

"' ---u~ ~-- r . 
Acuenlo numlwando IJireclor General de Actas de lQ.s~nes de la Corte Suprema ele 

.li.l<tadístka al &iWr Preollttero Licencüv, , ffu.sti~ • AVISO. do D<m Anto<•io R. V~. 

""-SECB.ET.AJUA. DE D:>T..A.DO E:S :e:L DES~.A.CHO DE 
GO:SERN.A.CIOX. 

Tegu.cigalpaJ Ha~-0 29 de 18.87. 
Siendo conveniente- para la buena Adminis

tración pública, 1'€Stabiécer el 'servicio e d'el 
Departamento de Estadística X acional; y- a· 
tendiendo á la honradez y aptitúdes del Se
ñor Presbítero Licenciado Don AntoniO Ra· 
.món Vallejó; e'l Presidente 

.A.C'C"ERD.A.: 

Nombrarlo Director Geileral d~ Departa· 
mento de Estadística, con el sueldo de lev.
Comnníqnese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
G(;_~ez. 

Sesión del martes primero de Marzo de mil 
Ochocientos ochehta y uno, á qne asistieron Desde esta fecJt queda definitivamente instalado el 
los Ma,<>istradosl;"CiéS, Gómez,.Alv.arado, Ze- Juzgado., General de Hacienda. en la casa del Señor 
laya y el A.bogaM integrante Dón Francisco "Don ~ano Zepeda. 
Eséobal". ~ Tegucigalpa, Enero 18 de 1888. 

2.0 ..:_Tom.ando en consideración qué ni el Ramón Fiallos, Srio. 
C6digo de Procedimientos, ni la ley de Orga- CARLOS LORETO HAZIER, 
nización y Atrib_U.Ciones de los TnDunales, no Sec:retarw del 3uzgq4o 2" de Letras del ~rtamento 
disponen cosa alguna. ::Obré_ el pr~edimiento -.Pone e:n: eoaoeimioto del:públi.oo que, por :re;olu
contra reos ausentes, sm duda porque, siendo eW:t em1ti.d& :por~ Jn.zga.do. oou fecha. treinta y 
1 di 

. ¡ . . y 'CUlo de Enero pró:timo anterior, ha sido declarada 
a au enc1a una~<Yarant a constituciOnal, los_ en interdieció:a de admi.Distrar sus bienes á ls.Seiio-

fallos que sin ella se pronuncian no pueden rita ~ del Carmen Ceeila Guti,érrez, vecina de 
d e 1 . d esta mudad. 

bn:en~~ d~ es-¡~e nu ~:-ay atentator:os; e- Tegucigalpa. Febrero 3 de 1888. 
renuu ICtarse nna méuz a qué ímpzda no 3 0 Lo , 
1 1 ' dida d I . 1 . RETO MAzl=. so o a per e os procesos, smo~ue ta 

fuga del reo dé por resultado que caigan én TIPOGRAFÍA :NACIO~AL. C.Al. LE :REAL. 

\ 
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